
SEMARNAT 

ANTECEDENTES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 532/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100036019 

l. El12 de junio de 2019, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industria l Y. de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) recibió a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia la solicitud de acceso a la información con número de fo lio 
1621100036019, la cual fue turnada a la Unidad de Gestión Industrial (UGI) 
mediante el folio electrónico número UT/06/698/2019. Dicho requerim iento 
de información contiene lo siguiente: 

'Todas las autorizaciones y modificación del Proyecto 74JA20774G0074 de 2074 
al72 de junio de 2079." (sic) 

11. El 08 de julio de 2019, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
Unidad de Transparencia de la ASEA notificó al peticionario la ampliación 
de plazo para atender la solicitud de información que nos ocupa, misma que 
fue solicitada por la UGI; en ese sentido, se le remitió al particular la 
Resolución número 283/2019 emitida por el Comité de Transparencia de 
esta Agencia a través de la cual se confirmó la citada ampliación de plazo. 

111. Que mediante el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019, de fecha 07 de 
agosto de 2019, presentado ante este Comité de Transparencia el 08 de los 
mismos, la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) 
adscrita a la UGI, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

Al respecto, es menester informarle que esta Dirección General es competente 
para analizar, evaluar y resolver la petición del solicitante, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial · y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, así como lo vertido en el Acuerdo por el que se delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 
2077. 

Por lo anterior, se informa que una vez realizada la búsqueda exhaustiva de la 
información en el área del archivos físicos y electrónicos que obran en esta 

Pág ina 1 de 18 



SEMARNAT 
Sf:CRET;..~lA PE MEDIO A!f:E:;E:i....-E Y 

~E CURSOS NATUP..AlES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 532/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100036019 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales {DGGPI}, se localizaron 
los siguientes documentos: 

DOCUMENTO DATOS PROTEG!DSS 
DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

5. SGPA-DGIRA-DG-09788 
NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA QUE ACUSÓ DE RECIBIR EL 
DOCUMENTO. 
COORDENADAS DEL PROYECTO (INFORMACIÓN 
RESERVADA). 
DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL 

7. ASEA-UGI-DGGTA-0547- REPRESENTANTE LEGAL. 
2077 NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA QUE ACUSÓ DE RECIBIR EL 

DOCUMENTO. 
DOMICILIO, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

9. ASEA-UGI-DGGTA-7523- NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA QUE ACUSÓ DE RECIBIR EL 
2077 DOCUMENTO. 

COORDENADAS DEL PROYECTO (INFORMACIÓN 
RESERVADA). 

De /o anterior, se adjunta al presente un CD, que contiene la versión pública de 
los documentos anteriormente enlistados para el Comité de Transparencia, 
mismos a los que se le protegieron los datos señalados en la tabla que 
antecede, de conformidad con los artículos 708, no fracción 1, n3 y na de la 
LFTAIP; 3 fracción XXI, n3 fracción/, n6y 720 de la LGTAIP. 

En ese sentido, tengo a bien hacer de su conocimiento que las Coordenadas y 
ubicación del Proyecto se clasifica como información reservada, por 
'ser información que compromete la seguridad nacional debido a que se trata 
de instalaciones estratégicas como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la fracción 
XXXII del artículo 2 de la Ley General de Protección Civil y 5 fracción XII de la Ley 
de Seguridad Nacional, por lo que al tratarse de información que posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégica debe testarse en los documentos que serán del conocimiento del 
público y clasificarse como reservada de conformidad con los artículos n3 
fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
no fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el Lineamiento Décimo séptimo fracción VIII de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y desc/asificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

1 -== rs:: 
7 Página 2 de 18 



SEMARNAT 
SEC;: ·- ¡;..HiA D E. ,_.!EOIO AMBlf:NT E. Y 

r..¡;cur;.::os Nt:.T t.: n.: .. tr:s 

RESOLUCIÓN NÚMERO ·S32/2019 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100036019 

Lo previamente mencionado, debido a que al darse la divulgación de la 
ubicación de instalaciones estratégicas de transporte de hidrocarb.!Jros, 
ocasionaría una potencial amenaza y perjuicio a la seguridad nacional, 
además de causar un serio perjuicio a las actividades de prevención de delitos, 
al proporcionar datos mediante los cuales puede obtenerse la ubicación 
geográfica exacta y características específicas de la red de duetos, así como 
de sus instalaciones y de ·los diversos tipos de productos transportados, mismos 
que podrían ser atacados con explosivos, vehículos e, incluso, ser objeto de 
acciones hostiles y delitos como el robo, la extorsión y demás hechos ilícitos. 
Por lo ya expuesto, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 704 y 774 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se aplica 
la prueba de daño conforme a lo siguiente: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e 
identificable. en periuicio sianificativo al interés oúblico o a la seauridad 
nacional. 

La divulgación a terceros sobre la localización de las instalaciones 
denominadas como estratégicas, representa un riesgo real, toda vez que se 
pone en peligro el desarrollo, nacional que fortalece la Soberanía de la Nación 
y su régimen democrático en especial se presentaría un decremento en el 
crecimiento económico, debido a que se trata de actividades que demanda el 
interés general, que al divulgarse dicha información se posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

11. El riesao de oeriuicio aue suoondría la divulaación suoera el interés oúblico 
general de aue se difunda. 

Al respecto, el interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país 
al dar a conocer información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia económica para 
todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la misma se posibilita 
la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de 
carácter estratégico y prioritario. 

111. La limitación se adecua al orincioio de orooorcionalidad v reoresenta el medio 
menos restrictivo disoonible oara evitar el oeriuicio. 
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Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, 
representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el 
interés general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse del 
domicilio de instalaciones estratégica de exploración y extracción del petróleo 
y de los demás hidrocarburos. 

Finalmente, en relación con la aplicación de la prueba de daño establecida en 
los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desc/asificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas", el numeral 
Trigésimo tercero dispone lo siguiente: 

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace 
referencia el artículo 704 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo 
siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción v. en su caso. la causal aolicable del artículo 773 de la 
Lev General. vinculándolo con el Lineamiento esoecífico del oresente 
ordenamiento v. cuando corresoonda. elsuouesto normativo aue expresamente 
le otorga el carácter de información reservada: 

La fracción 1 del artículo 773 de la LGTAIP, vinculada con el lineamiento Décimo 
séptimo de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

11. Mediante la oonderación de los intereses en conflicto. los suietos obligados 
deberán demostrar aue la oublicidad de la información solicitada generaría un 
riesao de periuicio v. por lo tanto. tendrán aue acreditar aue este último rebasa 
el interés oúblico oroteaido oor la reserva: 

En la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la 
localización de las instalaciones estratégicas de que se tratan, compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, el 
desarrollo económico nacional debido a que se trata de actividades que 
demanda el interés general y de saberse dicha información se posibilita la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico y prioritario. 

111. Se debe acreditar el vínculo entre la difusión de la información v la 
afectación del interés iurídico tutelado de aue se trate: 
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El vínculo entre la difusión de la información y la afectación del intereses jurídico 
tutelado deviene, de que el interés de un particular no puede estar por encima 
del interés público y general debido a que se pondría en riesgo la estabilidad de 
todo el país al dar a conocer la información referente a la localización de 
instalaciones denominadas como estratégicas que son de gran importancia 
económica para todos los ciudadanos mexicanos y que de darse a conocer la 
misma se posibilita la destrucción, inhabilitación, o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

IV. Precisar las razones obietivas por las aue la aoertura de la información 
generaría una afectación. a través de los elementos de un riesao real. 
demostrable e identificable: 

Riesgo Real: de proporcionarse la información, se comprometería la seguridad 
nacional. 
Riesgo demostrable: la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las 
funciones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se 
trata de actividades que demanda el interés general por tratarse de 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
h id roca rbu ros. 

V. En la motivación de la clasificación. el suieto obliaado deberá acreditar las 
circunstancias de modo. tiempo v /uaar del daño. v 

Circunstancias de modo: al darse a conocer la información señalada como 
información reservada en el presente oficio, se vería menoscabada la seguridad 
nacional, ya que se posibilita la destrucción inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
Circunstancia de tiempo: el daño sería en el presente, ya que se trata de 
actividades y proyectos que se encuentran desarrollando actualmente. 
Circunstancias de lugar: en instalaciones que son consideradas como 
estratégicas tal como lo establecen los artículos 25, 27 y 28 de nuestra Carta 
Magna. 

VI. Deberán e/eair la ooción de exceoción al acceso a la información aue m enos 
lo restrinia. la cual será adecuada v orooorcional para la orotección del interés 
público. v deberá interferir lo menos oosib/e en el eiercicio efectivo del derecho 
de acceso a la información. 
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PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100036019 

Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados, que se 
fundamenta con el presente oficio y con su debida versión publica, representa 
sin lugar a duda el medio menos restrictivo para salvaguardar el interés 
general y proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las 
coordenadas geográficas de plataformas marinas y pozos de perforación. 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en el artículo 65 
'fracción JI y 98 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos confirme la clasificación de la información que por el presente 
se manifiesta. 

Asimismo, resulta oportuno especificar que de la información señalada como 
información reservada, se solicita atentamente al Comité de Transparencia 
confirme la versión publica por un periodo de cinco años, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 773 fracción 1 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en el artículo 770 fracción 1 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, además de la 
fracción 1 del numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y dese/osificación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas."(sic) 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar 
o revocar la clasificación de información que realice los titulares de las Áreas 
de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6°, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 11, 102 
primer párrafo y 140 segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44, fracción 11,103, primer párrafo 
y 137 segundo párrafo de la Ley General de Tra.nsparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo quinto de 
los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública. 
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Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la ·· que 
contiene datos persona les concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

111. Que los artícu los 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de la 
LGTAIP establece que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencia l requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

IV. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el15 de abril del20l6, se establece que se considera 
como información confidencial, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

V. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019, la DGGPI indicó que 
los documentos localizados contienen datos personales, mismos que se 
detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera que 
son datos personales concernientes a una persona física, a través de los 
cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción 1 de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 7859/18, emitida por el Instituto Nacional de Transparehcia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les {INAI) como se 
expone a continuación: 
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Motivación 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el nombre es un atributo de la 
persona física que lo identifica de los demás. En este sentido, el 
nombre de una persona física se integra del prenombre o 
nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos 
necesarios para dar constancia de personalidad, que permiten la 

Nombre de identificación de un individuo. 
persona física 

Domicilio del 
representante 
legal 

Número 
telefónico 
particular del 
representante 
legal 

Correo 
electrónico del 
representante 
legal y de 
persona física 

En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse a 
conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se 
afectaría su esfera privada, por lo que resulta aplicable su 
clasificación conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción 1, 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el domicilio, en términos del 
artículo 29 del Código Civil Federal, es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física. En este sentido, constituye un 
dato personal y, por ende confidencial, ya que incide 
directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y 
su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Por consiguiente, se tiene que ei domicilio de una persona física 
constituye un dato personal susceptible de clasificación de 
conformidad con el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, eiiNAI determinó que por lo que corresponde al número 
asignado a un teléfono de casa, oficina y celular permite localizar 
a una persona física identificada b identificable, por lo que se 
considera dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ya que sólo podrá otorgarse 
mediante el consentimiento de su titular. 
Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la 
ASEA, el INAI determinó que el correo electrónico se puede 
asimilar al teléfono o domicilio particular, es decir, se considera 
como un dato personal, toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona titular del mismo y la hace 
localizable. Así también, se trata de información de una persona 
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física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría la intim idad de d icha persona. 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
persona l confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019, la DGGPI manifestó 
que los documentos loca lizados contienen datos personales clasificados 
como información confidencia l consistentes en nombre, domicilio, 
número telefónico y correo electrónico, todos de personas físicas, lo 
anterior, es así ya que estos fueron objeto de análisis en la Resolución RRA 
7859/18, emitida por ellNAI, misma que se describió en el Considerando que 
antecede, en la que se concluyó que se trata de datos personales. 

Análisis de la Clasificación por ser información de carácter reservada. 

VIl. Que el artículo 104 de la LGTAIP estab lece que en la aplicación de la prueba 
de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés 
público o a la seguridad nacional; 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda; y, 

111 . La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

XI. Que el artículo 113, fracción 1, de la LGTAIP y el artículo 110, fracción 1 de la 
LFTAIP establecen que se podrá clasificar como información reservada 
aquella que comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa naciona l y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable. 

XII. Que el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, establece para la aplicación de la prueba 
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de daño a la que hace referencia el artículo 104 ·de la LGTAIP, los sujetos 
obligados atenderán lo siguiente: 

a. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del 
artículo 113 de la LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico 
del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto 
normativo que expresamente le otorga el carácter de información 
reservada; · 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán 
que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y 
la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la 
información generaría una afectación, a través de los elementos de 
un riesgo real, demostrable e identificable; 

e. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá 
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información 
que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible 
en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

XIII. Que en el oficio número ASEA/UOI/DOOPI/1643/2019, la DOOPI informó al 
Presidente del Comité de Transparencia, los motivos y fundamentos para 
considerar que la información solicitada se encuentra reservada, misma que 
consiste en las coordenadas del proyecto, información que en caso de 
publicitarse, según la DGGPI, comprometería la seguridad nacional debido a 
que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos tal como lo establecen los artículos 25, 
27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo 
que al tratarse de información que posibilita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégica debe testarse 
en los documentos que serán del conocimiento del público y clasificarse 
como reservada. 
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Al respecto, este Comité considera que mediante oficio número 
ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019, la DGGPI motivó y justificó la existencia de 
prueba de daño conforme a lo dispuesto en el numera l l04 de la LGTAIP, por 
los motivos y fundamentos que a continuación se detallan: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo rea l, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público 
o a la seguridad nacional: 

., 

•!• La DGGPI mencionó que la divulgación a terceros sobre la 
localización de las instalaciones estratégicas, representa un riesgo 
rea l, toda vez que se pone en peligro el desarrollo nacional que 
forta lece la Soberanía de la Nación y su régimen democrático en 
especial, se presentaría un decremento en el crecimiento 
económico, debido a que se trata de actividades que demanda el 
interés general, por lo que al divulgarse dicha información se 
posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda: 

•!• Al respecto, la DGGPI destacó que el interés de un particular no 
puede estar por encima del interés público y general debido a que 
pondría en riesgo la estabi lidad en todo el país al dar a conocer 
información referente a la localización de instalaciones 
denominadas como estratégicas que son de gran importancia 
económica para todos los ciudadanos mexicanos y que, de darse a 
conocer la misma, se posibi lita la destrucción, inhabilitación o 
sabotaje de cua lquier infraestructura de carácter estratégico y 
prioritario. 

111. La limitación se adecua al principio de proporciona lidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

•!• La reserva parcial de los documentos encontrados por la DGGPI se 
fundamentó en el oficio ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019, y representa 
sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el 
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interés general y proteger la estabilidad económica del país, por 
tratarse del domicilio de instalaciones estratégicas de exploración y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos. 

Por lo que respecta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, este 
Comité considera que se acreditan los extremos que dispone en virtud de 
qu.e la DGGPI manifestó lo siguiente: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 
113 de LGTAIP, vinculándola con el Lineamiento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que 
expresamente le otorga el carácter de información reservada: 

· • La DGGPI invocó el supuesto normativo que expresamente le 
otorga a la información del proyecto de mérito, el carácter de 
información reservada, consistente en la fracción 1 del artículo 113 
de la LGTAIP, así como el lineamiento DéCimo séptimo, establecido 
en los Lineamientos generales en materia de Clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos 
obligados deberán demostrar que la publicidad de la información 
solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que 
acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la 
reserva: 

• La DGGPI indicó que la divulgación a terceros de la localización de 
las instalaciones estratégicas de que se tratan compromete la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación 
y el desarrollo económico nacional, debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés general y de saberse dicha 
información posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico y prioritario. 
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111. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 

• La DGGPI precisó que el vínculo entre la difusión de la información 
y la afectación del intereses jurídico tutelado deviene, de que el 
interés de un particular no puede estar por encima del interés 
público y general, debido a que se pondría en riesgo la estabilidad 
de todo el país al dar a conocer la información referente a la 
localización de Instalaciones denominadas como estratégicas que 
son de gran importancia económica para todos los ciudadanos 
mexicanos y que de darse a conocer la misma se posibilita la 
destrucción, inhabilitación, o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo rea l, 
demostrable e identificable: 

• Riesgo Real: La DGGPI advierte que, de proporcionarse la 
información, se comprometería la seguridad nacional. 

Riesgo demostrable: Concatenado con lo anterior, de 
proporcionarse la información, se posibi lita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de car~cter 
estratégico y p rioritario. 

Riesgo identificable: La DGGPI mencionó que se comprometen la 
seguridad pública al poner en peligro las funciones de la federación, 
el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades que demanda el interés genera l por tratarse de 
actividades de exploración y extracción del petró leo y de los demás 
hidrocarburos. 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar 
las circunstancias de·modo, tiempo y lugar del daño: 

• Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información 
señalada como información reservada, se vería menoscabada la 
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seguridad nacional, ya que la DGGPI, advirtió que se posibilita la 
destrucción inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura 
de carácter estratégico y prioritario. 

Circunstancia de tiempo: El daño sería en el presente, ya que se 
trata de actividades y proyectos que se encuentran desarrollando 
actualmente. 

Circunstancias de lugar: En instalaciones que son consideradas 
como estratégicas tal como lo establecen.los artículos 25,27 y 28 de 
nuestra Carta Magna. 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que 
menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la 
protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el 
ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información: 

• Al respecto, la reserva parcial de los documentos encontrados 
mencionada por la DGGPI, se fundamentó con el oficio número 
ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019, lo cual, representa sin lugar a dudas el 
medio menos restrictivo para salvaguardar el interés general y 
proteger la estabilidad económica del país, por tratarse de las 
coordenadas geográficas de plataformas marinas y pozos de 
perforación. 

De lo anterior, se advierte que la DCCPI a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019, sometió a consideración de este Órgano 
colegiado la información relativa a las coordenadas del proyecto, por 
tratarse de información que compromete la seguridad nacional debido a 
que se trata de instalaciones estratégicas de exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos, lo anterior toda vez que concluyó 
que dichas coordenadas, tienen el carácter de información clasificada como 
reservada, y en consecuencia, no pueden ser otorgadas a un tercero; ello, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 110 fracción 1 de la LFTAIP, 
113 fracción 1 de la LGTAIP. 

Por lo anterior, este Comité estima procedente la reserva de la información 
señalada en el Antecedente 111, en virtud de que se actualiza el supuesto 
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previsto en el artículo 113, fracción 1 de la LGTAIP y el artículo 110, fracción 1 
de la LFTAIP, acorde a los elementos para la prueba de daño previstos en el 
artículo 104 de la LGTAIP y Trigésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificaCión y desclasif icación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas. 

XIV. Que de conformidad con lo ordenado en el artículo 101, segundo pá rrafo de 
la LGTAIP y el artículo 99, segundo párrafo de la LFTAIP, la información 
clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 
periodo de cinco años. Adicionalmente, el lineamiento trigésimo cuarto de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, señala 
que los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea 
el estrictamente necesario para proteger la información mientas subsistan 
las causas que dieron origen a la clasificación, sa lvaguardando el interés 
público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo 
de reserva establecido. Asimismo, deberán señalar las razones por las cuales 
se estableció el p lazo de reserva determinado. 

XV. Que la DGGPI, mediante su oficio número ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019, 
manifestó que la información solicitada permanecerá con el carácter de 
reservada por el periodo de cinco años, ya que se t rata de información 
reservada y cumple con los supuestos establecidos en los artículos 110, 
fracción 1 de la LFTAIP y 113, fracción 1 de la LGTAIP; al respecto este Comité 
considera que es así por ser el plazo estrictamente necesario para proteger 
la información mientras subsistan las causas que dieron origen a su 
clasificación, salvaguardando el interés público protegido. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confidencia l de la información 
referida en el Antecedente 111, relativa a datos personales, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 1 y 117, primer párrafo de 
la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación 
con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción 1 de los Lineamientos generales en 
m ateria de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 
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Por otra part e, este ó rgano Coleg iado analizó la clasificación d e la información 
referida en el Antecedente 111, relativa a la información patrimonial de persona 
moral, lo ant erior con fundamento en lo dispuesto en los artícu los 113, f racción 111 
de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la f racción 1 de l 
Lineamjent o Cuad ragésimo de los Lineam ientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la info rmación, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 

Asimismo, este Comité de Transparencia analizó la determinación de 
clasificación como reservada de la información correspondiente a las 
coordenadas del proyecto; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 99 y 110, fracción 1 de la LFTAIP; 101, 104 y 113, fracción 1 de la LGTAIP, en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

XVI. 

XVII. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Colegiado que el oficio 
número ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019 de la DGGPI, a través del cual solicita 
la confirmación de la clasificación de la información a este Comité, fue 
presentado el día 08 de agosto de 2019, es decir, 31 días hábiles posteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud de acces.o que nos ocupa, es decir, 
posterior al plazo legal para dar respuesta (30 días hábiles [20 de plazo 
legal y 10 de ampliación]); por lo que tal situación transgredió y, en 
exceso, el plazo int erno (3 días hábiles) establecido por la Unidad de 
Transparencia para acudir ante este Comité a solicitar la confirmación de 
clasificación una vez aprobada y notificada la ampliación de plazo 
correspondiente. 

Derivado de lo expuesto, aún y cuando este Órgano Colegiado tiene 
constancia de que a través de su oficio número 
ASEA/UGI/DGGPI/1654/2019 la DGGPI, puso a disposición del particular, 
de'ntro del plazo de 30 días hábiles, la versión pública de la información 
solicitada en las diferentes modalidades de entrega previstas en la Ley de la 
materia, no puede dejar de observarse que esa unidad administrativa 
incumplió con los plazos internos para acudir a este Comité de 
Transparencia para la aprobación de los términos de dicha versión pública; 
razón por la cual, se le exhorta al Titular de la DGGPI a que en futuras 
ocasiones se apegue a los plazos internos establecidos para la debida 
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atención de las solicitudes de acceso a la información que se presentan ante 
la Unidad de Transparencia de esta Agencia y con ello asegurar que esta 
Institución cumpla oportunamente con los plazos establecidos en la LFTAIP. 

Derivado de lo expuesto se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el Antecedente 111, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de 
la presente Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la 
DGGPI en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019, lo anterior con 
fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción 1 y 117, primer párrafo 
de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así como el 
Lineamiento Trigésimo octavo, f racción 1 de los Lineamientos genera les en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de la información reservada consistente 
en las coordenadas del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en la parte 
Considerativa de la presente .Resolución, por los motivos mencionados en el 
oficio número ASEA/UGI/DGGPI/1643/2019, de la DGGPI, por un periodo de 
cinco años; lo anterior, con fundamento los artícu los 113, fracción 1 y 101 de la 
LGTAIP; 110, fracción 1 y 99 de la LFTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 

De conformidad con lo resuelto en los anteriores resolutivos de la presente, se 
aprueba la versión pública de la información sometida a consideración de este 
Órgano Colegiado por la DGGPI adscrita a la UGI, la cual deberá poner a 
disposición del solicitante dicha versión pública, en la que se testaron las partes 
o secciones clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y lll de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. ,J 
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TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución al Titular de la 
DGGPI adscrita a la UGI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la 
citada Unidad deberá notificar la presente resolución al solicitante, señalándole 
en el mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma 
ante eiiNAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP;y142 de la LGTAIP. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 21 de agosto de 2019. 

Interno de Control · ~n la Secretaría de Medio 
mité de Transparencia de la ASEA. 
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